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— Serán suscritores á la GACBTA—todos loa pueblos 
del Archipiélago erigidos civilmente, pagando su 
importe los que puedan, y supliendo para los demás 
los fondos de las respectivas provincias. 

(BBAL ÓRDBN DE 26 DE SETIEMBRE DE 18R1.) 

—Se declara testo oficial y auténtico, el de las dia
posiciones oficiales, cualquiera que sea BU origen, pu
blicadas en la GACETA DE MANILA; por lo tanto serán 
obligatorias en su cumplimiento, etc. 

( SUPEBIOB DECRETO DE 20 DE FEBREBO DB 1861.) 

LA 
R E A L E S ORDENES, 

GOBIERNO GENERAL D E FILIPINAS. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.---N.0 238.—Excmo. Sr.— 
S. M. el Rey (q. D. g.) en vista de las ternas for
madas por el Tribunal de oposiciones para la pro
visión de diez plazas de Notarios, creadas para 
esas Islas por decreto de 16 de Setiembre de 1874, 
y con arreglo al Reglamento de 7 de Octubre 
del mismo, ha tenido á bien nombrar para el 
desempeño de la Notaría de Pasig, á D. Dionisio 
Vidal y Molí, propuesto en primer lugar en la 
respectiva terna, cuyo nombramiento se entenderá 
previos los requisitos prevenidos y con sugecion 
á lo dispuesto en el mencionado Decreto y Re
glamento, debiendo presentarse en la Cancillería 
de este Ministerio dentro del plazo marcado en 
el art; 13, á fin de obtener el correspondiente 
título. Lo que de Real orden comunico á V. E . 
para su conocimiento y demás efectos. Dios guarde 
á V . E . muchos años. Madrid 10 de Abril de 
1875.—L. de Ayala.—Sr. Gobernador General de 
Filipinas. 

Manila 2 de Junio de 1875.—Cúmplase, co
muniqúese y publíqnese. 

Malcam'po. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR—N.0 246.—Excmo. Sr.— 
S. M. el Rey Cq. D. g.) en vista de las ternas for
madas por el Tribunal de oposiciones para la 
provisión de diez plazas de Notarios, creadas para 
esas Islas por decreto de 16 de Setiembre de 1874, 
y con arreglo al Reglamento de 7 de Octubre del 
mismo, ha tenido á bien nombrar para el desem
peño de la Notaría de Cebú á 13. Francisco de 
Paula Campos y Centurión, propuesto en primer 
lugar en la repetida terna, cuyo nombramiento 
se entenderá previos los requisitos prevenidos y 
con sugecion á lo dispusto en el mencionado De
creto y Reglamento, debiendo presentarse en la 
Cancillería de este Ministerio dentro del plazo 
marcado en el art. 13, á fin de obtener el cor
respondiente título. Lo que de Real orden par
ticipo á V. E . para los efectos oportunos. Dios 
guarde á Y . E . muchos años. Madrid 10 de Abril 
de 1875.—A. L. de Ayala.—Sr. Gobernador Ge
neral de Filipinas. 

Manila 2 de Jimio de 1875.—Cúmplase, co
muniqúese y publíqnese. 

Malcampo. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N.0 410.~Excmo. Sr.— 
Para la plaza de Gefe de Negociado de 2.a clase 
Contador de la de primeros del Tribunal de 
Cuentas de esas Islas, vacante por salida á otro 
destino de D. Yalentin Melgar y Chicharro, S. M. 
el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien nombrar con 
el sueldo anual de mil pesos y mil quinientos de 
sobresueldo á D. Luis Badolato y Casaus, Gefe de 
Negociado de 3.a de dicho Tribunal. De Real orden 
lo comunico á V. E . para su conocimiento y efectos 
correspondientes. Dios guarde á Y . E . muchos años. 
Madrid 9 de Marzo de 1875.—A L . de Ayala,—Sr. 
Gobernador General de Filipinas. 

Manila 2 de Junio de 1875.—Cúmplase, co
muniqúese y publíqnese. 

Malcampo. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N.0 411.-Excmo. Sr. — 
Para la plaza de Gefe de Negociado de 3.a clase, 
Contador de la de segundos del Tribunal de Cuentas 
de esas Islas, vacante por ascenso de D. Luis 
Badolato y Casaus, S. M. el Rey fq. D. g ) ha te
nido á bien nombrar con el sueldo anual de ocho
cientos pesos y mil doscientos de sobresueldo, á 
D. Andrés Gamboa, actual Administrador de H a 
cienda pública de Cápiz. De Real orden lo digo 
á Y . E . para su conocimiento y efectos correspon
dientes. Dios guarde á Y . E . muchos años. Madrid 
9 de Marzo de 1875 .—de Ayala—Sv. Goberna
dor General de las Islas Filipinas. 

Manila 2 de Junio de 1875.—Cúmplase, co
muniqúese y publíqnese. 

Malcampo. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.-N.0 413.-Excmo. Sr — 
S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien declarar 
cesante por reforma con el haber que por cla
sificación le corresponda á D. Yicente Martin y 
Benito, Gefe de Negociado de 3.a clase Contador 
de la de segundos del tribunal de Cuentas de 
esas Islas. De Real orden lo comunico á Y . E . 
para su conocimiento y efectos correspondientes. 
Dios guarde á V . E . nluchos años. Madrid 9 de 
Marzo de 1875.—L. de Ayala.—Sr. Gobernador 
General de Filipinas. 

Manila 2 de Junio de 1875.—Cúmplase, co
muniqúese y publíqnese, 

M a l c a m p o . 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.-N.0 414.—Excmo. Sr.— 
Para la plaza de Gefe de Negociado de 3.a clase 
Contador de la de segundos del Tribunal de Cuen
tas de esas Islas, vacante por cesantía de D. Y i 
cente Martin Benito, S. M. el Rey (q. D, g.) ha 
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tenido á bien nombrar con el sueldo anual de 
ochocientos pesos y mil doscientos de sobresueldo, 
á D. José Eobledo y, Márquez, cesante de ese 
Archipiélago. De Real orden lo comunico á V . E . 
para su conocimiento y efectos correspondientes. 
Dios guarde á Y . E . muchos años. Madrid 9 de 
Marzo de 1875.—L. de Ayala.—Sr, Grobernador 
General de Filipinas. 

Manila 2 de Junio de 1875.—Cúmplase, co
muniqúese y publíquese. 

Malcampo. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N.0 457.-Excmo. Sr.— 
S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien declarar 
cesante, por reforma con el haber que per cla
sificación le corresponda á D. Francisco Struch, 
Oficial 4 ° Archivero del Tribunal de Cuentas de 
esas Islas. De Real orden lo comunico á V. E . 
para su conocimiento y efectos correspondientes-
Dios guarde á Y . E muchos años. Madrid 11 de 
Marzo de 1875.—TA de Ayala.—Sr, Grobernador 
General de Filipinas^ 

Manila 2 de;Junio de 1875.—Cúmplase, comu
niqúese y publíquese. 
, $ < £ t ^ a * m $ K «fo A i k ' Malcampo. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N.0 458.—Exemo. Sr.— 
Para la plaza de Oficial 4.° de Administración 
Archivero del Tribunal de Cuentas de1 esas Islas, 
vacante por cesantía de D. Francisco Struch, 
S. M. el Bey (q. D. g.) ha tenido á bien nom
brar en comisión con el sueldo anual de cuatro-
cirntos pesos y ochocientos de sobresueldo a D. Ma
nuel Reina y López, cesante de ese Archipiélago. De 
Real orden lo comunico á Y . E . para su conocimiento 
y efectos correspondientes. Dios guarde á V. E . 
muchos años. Madrid 11 de Marzo de 1875.— 
L. de Ayala.—Sr. Gobernador General de ; ilipinas. 

Manila 2 de Junio de 1875.—Cúmplase,, co
muniqúese y publíquese. 

Mcdcampo.. 

MINISTERIO DE ÜLTRARIAR-N.0 470.—Excino. Sr.— 
S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien de
clarar cesantes por reforma, con el haber que por 
clasificación les corresponda, á los empleados del 
Tribunal de Cuentas de esas Islas, D. Enrique 
Huertas, Oficial 3.°; D. Fulgencio Gavilá y Car-
demis y D. Luis Brunet, Oficiales cuartos; y los 
Oficiales quintos D. Justo Peña y Basa y D. José 
Gamarra y López de Castro. De Real orden 
lo digo á V . E . para su conocimiento y efectos 
correspondientes. Dios guarde á Y. E , muchos 
años. Madrid 18 de Marzo de 1875.—L. de Ayala.— 
Sr. Goberuador General de Filipinas. 

Manila 2 de Junio de 1875.—Cúmplase, comu
niqúese y publíquese. 

Malcampo. 

MINISTERIO DE ÜLTRAMAR.~N.0 484.—Excmo. Sr.— 
S. M. el Rey (q. D. g.J ha tenido á bien dejar 
sin efecto el nombramiento de D. Cipriano Agui
jar y Zafra, para la plaza de Oficial 1.° Con
tador de la clase de primeros del Tribunal de Cuen
tas de esas Islas, hecho en orden de die/v y nueve 
de Hoviembre último. De Real orden lo comunico 
á V . E . para su conocimiento y efectos corres

pondientes. Dios guarde á V. E . muchos años. 
Madrid 11 de Marzo de 1875. - ~ L . de Ayala. -Sr . 
Gobernador General de Filipinas. 

Manila 3 de Junio de 1875.—Cúmplase, comu
niqúese y publíquese. 

MMoiúmvpm 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.~N.0 485.—Excmo. Sr.— 
Para, la plaza de Oficial 1.° de Administración, 
Contador de la clase de terceros del Tribunal de 
Cuentas de esas Islas, vacante por cesantía de 
D. Cipriano Aguilar y Zafra, el Rey (q. D. g.) 
ha tenido á bien nombrar con el sueldo anual 
de setecientos pesos y mil de sobresueldo á D. Ma
tías Saenz de Vi^manos, cesante de ese Archipié
lago. De Real orden lo comunico á V. E . para 
su conocimiento y efectos correspondientes. Dios 
guarde á V. E . muchos años. Madrid 16 de Marzo 
de 1875.—L. de Ayala.—Sr. Gobernador General 
de Filipinas. 

Manila 2 de Junio de 1875.—Cúmplase, comu
niqúese y publíquese. 

Malcampo. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR,—N * 491.—Excmo. Sr.— 
S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien declarar 
cesante, por reforma, con el haber que por cla
sificación le corresponda á t i . Ricardo Fano y 
Meneudez, Oficial 1.° del Tribunal Cuentas de 
esas Islas. De Real orden lo digo á V. E . para 
su conocimiento y efectos correspondientes. Dios 
guarde á Y . E . muchos años. Madrid 11 dé Marzo 
de 1875.— L . de Ayala.—BY. Gobernador General 
de Filipinas. 

Manila 2 de Junio de 1875.—Cúmplase, co
muniqúese y publíquese. 

Malcampo. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N.0492.—Excmo. Sr.— 
Para la plaza de Oficial 1.° de Administración, 
Contador de la clase de terceros del Tribunal de 
Cuentas de esas Islas, vacante por cesantía de 
D. Ricardo Fano y Menendez, S. M. el Rey (q. í). g.) 
ha tenido á bien nombrar con el sueldo anual 
de setecientos pesos y mil de sobresueldo á D. Nor-
verto García Campos, cesanté de igual categoría 
de la Península. De Real orden lo digo á V. E . 
para su conocimiento y efectos correspondientes. 
Dios guarde á V . E . muchos años. Madrid 23 de 
Marzo de 1875.—ÍA de Ayala.—Sr. Gobernador 
General de Filipinas. 

Manila 2 de Jhnio de 1875.—Cúmplase, comu
niqúese y publíquese. 

Malcampo. 

Hacienda. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR. -N.0 417.-Excmo. Sr.— 
S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien dejar 
sin efecto el nombramiento de D. Hilario Alva-
rez y Jiménez, para la plaza de Oficial i4.0 Inter
ventor de la Colección de tabacos de la Union en 
esas Islas, hecho en orden de 27 de Diciembre 
último. De Real orden comunico á V. E , para 
su conocimiento y efectos correspondientes. Dios 
guarde á Y . E . muchos años. Madrid 11 de Marzo 
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de 1875.—López de Ayala.—Sr. Gobernador Ge
neral de Filipinas. 

Manila 2 de Junio de 1875.—Cúmplase, pu-
blíqnese y pase á la Dirección general de Hacienda 
para los efectos correspondientes. 

Malcampo. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.-—N.0 4:18.~Excmo. Sr.— 
Para la plaza de Oficial 4.°, Interventor de la 
Colección de tabacos de la Union en esas Islas, 
vacante por haber dejado sin efecto el nombra
miento de D. Hilario Alvarez y Jiménez, S. M. 
el Key (q. 1?. g.) ha tenido á bien nombrar con el 
sueldo anual de cuatuocientos pesos y ochocientos 
de sobresueldo, á D. Anacleto ¡Martinez y Osorio. 
De E.eal orden lo comunico á Y . B . para su 
conocimiento y efectos correspondientes. Dios guar
de á Y . E . muchos años. Madrid 11 de Marzo de 
1875.—L. de Ayala.—Sv. Gobernador General 
de Filipinas, 

Manila 2 de Junio de 1875.—Cúmplase, publí-
quese y pase á la Dirección general de Hacienda 
para los efectos correspondientes. 

Malcampo. 

MINISTERIO DE ÜLTRAMAU.—-N.0 419--Excmo. Sr.— 
Para la plaza de Oficial 1.° de Administración, 
Comandante de la bahía de Manila en el Res
guardo terrestre de esas Islas, creada por decreto 
de 25 de Diciembre último, S. M. el Rey (q. D. g.) 
ha tenido á bien nombrar con el sueldo anual de 
setecientos pesos y mil de sobresueldo, á D. Gui
llermo Ruiz Zorrilla, que con Lgiiáí categoría sirve 
en la Ordenación de pagos de dichas Islas. I )e 
Real orden lo digo á V. E . para su conoci
miento y efectos correspondientes. Dios guarde 
á V. E . muchos años. Madrid 11 de Marzo de 
1875.—L. de Ayala.—Si\ 'vTobernador General 
de Filipinas. 

Manila 2 de Junio de 1875.—-Cúmplase, publí-
quese y pase á la Dirección general de Hacienda 
para los efectos correspondientes. 

1 Malcampo. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N.0 421.-Excmo. Sr .— 
S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien declarar 
cesante por reforma con el haber que por cla
sificación le corresponda, á D. Antonio Sánchez y 
Jaén, Oficial 4.°, Interventor de la Aduana de 
Albay en esas Islas. De Real orden lo digo á Y . E . 
para su conocimiento y efectos correspondientes. 
Dios guarde á V. E . muchos años. Madrid 9 de 
Marzo de 1875. — L . de Ayala.—-Sr. Gobernador 
General de Filipinas. 

Manila 2 de Junio de 1875.—Cúmplase, publí-
quese y pase á la Dirección general de Hacienda 
para los efectos correspondientes. 

Malcampo. 

Administración Central de Impuestos de esas 
Islas, hecho en orden de 16 de Febrero último. 
De Real orden lo digo á V. E , para su conocimiento 
y efectos correspondientes. Dios guarde á Y . E . mu
chos años, Madrid 16 ele Marzo de 1875.—X. de Aya-
Zcf.~Sr. Gobernador General de laF Islas Filipinas. 

Manila 2 de Junio de 1875.—Cúmplase, publí-
quese y pase á la Dirección general de Hacienda 
para los efectos correspondientes. 

Malcampo. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N.0 424.—Excmo. Sr.— 
S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien dejar 
sin efecto el nombramiento de D. Agustín López 
Mercadante, Gefe de Negociado de 2 .c lase de la 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.~N.0 428.—Excmo. Sr.— 
Para la plaza de Gefe Negociado de 3.a clase. Inter
ventor de la Administración de Hacienda pública 
de Manila, creada por decreto de 25 de Diciem
bre último, S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á 
bien nombrar, con el sueldo anual de ochocientos 
pesos y mil doscientos de sobresueldo á Don 
Segundo Alvarez y Cuervo, actual Administrador 
de Hacienda pública de Camarines en dichas Is
las. De Real orden lo digo á V . E . para su 
conocimiento y efectos correspondientes. Dios 
guarde á V. E . muchos años. Madrid 9 de Mar/o 
de 1875.—L. de Ayala.—Sr. Gobernador General 
de las Islas Filipinas. 

Manila 2 de Junio de 1875. —Cúmplase, publí-
quese y pase á la Dirección general de Hacienda 
para los efectos correspondientes. 

Malcampo. 

MIXISTERIO DE ULTRAMAR.—N.0 429.-Excmo. Sr .— 
Para la plaza de Oficial 2.° Administrador de 
Hacienda pública de Cam irines en esas Islas, va
cante por salida á otro destino de D. Segundo 
Alvares y Cuervo, S. M. el Rey (q. D.~ g.) ha 
tenido á bien nombrar con el sueldo anual de 
seiscientos y nuevecientos pesos de sobresueldo 
á IX Agustin Robledo y Márquez, cesante de 
ese Archipiélago. De Real orden lo comunico á 
V. B. para su conocimiento y efectos correspon
dientes. Dios guarde á V. E , muchos años. Madrid 
9 de Marzo de 1875,--L. de Ayala.—Sr. Gober
nador General de Filipinas 

Manila 2 de Junio de 1875.--Cúmplase y pu-
blíquese y pase á la Dirección general de Hacienda 
páralos efectos correspondientes. 

Malcampo.. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N.0 432.~Excmo. Sr.— 
S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien declarar ce
sante por reforma con el haber que por clasi
ficación le corresponda, á D. José M. González, 
Interventor de la Administración de H . P. de 
Samar en esas Islas. De Real orden lo comunico 
á Y . E . para su conocimiento y efectos corres
pondientes. Dios guarde á V. B. muchos años. 
Madrid 8 de Marzo de 1875.—L. de Ayala.—Sr. 
Gobernador General de Filipinas. 

Manila 2 de Junio de 1875.—Cúmplase, pu-
blíquese y pase á la Dirección general de Ha
cienda para los efectos correspondientes. 

Malcampo, 
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2.' SECCION. 

G O B I E K N O G E N E R A L D E F I L I P I N A S . 

Administración Civil . 

Manila 9 de Junio de 1875. \ 
Siempre fué objeto preferentísimo para el Gobierno 

de España procurar con paternal solicitud, con cris
tiano y perseverante propósito y con el elevado y 
civilizador espíritu de aquella Nación magnánima, que 
la educación y la instrucción de la niñez, bases fir-f 
mí simas de la cu-tura moral y material de los pue
blos, se difunaiesen y propagasen por sus dominios 
de Ultramar. Y tan cierto es esto, que, aparte de 
los numerosos textos legales que lo comprueban y 
que serán en todo tiempo páginas gloriosísimas que 
nadie podrá borrar; ya ante», mucho antes, que en 
las naciones mas cultas de Europa se tuviese y consi
derase como verdad inconcusa que los maestros y 
maestras de la niñez, para ser morales, cristianos, 
inteligentes y celosos deben formarse en las escue
las ó seminarios creados ad -koc, nuestros pia losos 
é ilustrados Monarcas se ocuparon en tan impor
tante asunto y dispusieron que, con los sobrantes de 
América, se atendiese a la creación de tan útiles 
establecimientos, en los que se educaran é instru
yeran los que hablan de ir después á dirigir las 
escuelas de la niñez, inclusas las del Archipiélago 
Filipino. 

En nuestros días y por lo que atañe á la ense
ñanza primaria, en la conciencia de todos está que 
el Gobierno de la Metrópoli y cuantos aquí han 
tenido la honra de representarlo, no han perdonada 
ni omitido precept) legal, ni subsidio pecuniario, ni 
ruego ni encargo, ni exitaoion entusiasta y patrió
tica para llevarla á todas partes, para fiarla á ma
nos h ibiles que la pusieran al alcance de tolas las 
inteligencias, para dotarla de elementos materia es, 
para llamar, en fin, hácia ella la atención de cuan
tos pulieran impulsarla y mejorarla; y está también 
en la conciencia de tolos que si mas no se ha con
seguido y si tan importante ramo de la administra
ción pública no ha llegado ^ alcanzar todavía el 

' esta lo satisfactori') que este Gobierno General desea, 
mas qu^ en otra cosa, consistir debe en qu3 las 
necesidades morales llevan en sí mismas^la eléva la 
idea de un gran sentimiento y de una esmerada 
cultura y que solo se satisfacen cuan lo el tiempo 
las hace vulgares, cuando por todos se sienten y se 
desean, y muy especialmente cuando la muger, como 
esposa, como madre y como hija, les d i vida y apli
cación práctica é irresistible en el hogar doméstico. 

Vigente eu Filipinas la legislación de la Penín
sula en lo que aquí es aplícab e respecto a primera 
enseñanza, creada la Escuela Normal de maestros, 
obligados todos los pueblos, por pequeño que sea 
el número de su$ habitantes, i sostener, cuando me
nos, una escuela de niños y otra de niñas; hace 
tiempo que se sentía la falta de una Es-uela Nor
mal de Maestras, pues que sin el'a era empresa 
temeraria aspirar h. que los pueblos y las familias 
qus los constituyen, tuviesen una psrsona virtuosa 
é inteligente, con la educación y con la enseñanza 
adquiridas en el Seminario normal, y á la que im
pusiesen el deber y la gran misión moral de con
tribuir á sentar los fundamentos que han de servir 
de base para hacer de la muger la digna compañera 
de! hombre. 

Recomendado el asunto un día y otro por el Go 
bierno de la Metrópoli, estudiados los medios para 
realizarlo en largo y laborioso espediente adminis
trativo, se acogió, por último, el inspíralo pensamiento 

del muy ilustrarlo y benéfico Prelado de Nueva-Ca-
ceres, en cuyo Colegio de Sta. Isabel, nacido al ca
lor de su ardiente caridad evangélica y sostenido 
y dotado con los fondos focales, vá a establecerse 
una Escuela Normal de Maestras, á la que cada uno 
de los pueblos de la Diócesis enviará una joven de 
reconocida moralidad y aptitud, que la Escuela Nor
mal les devolverá después con los conocimientos ne
cesarios para preparar las niñas al cumplimiento de 
la gran misión doméstica y social que la Providen
cia les fiára y que nadie como ellas han de cum
plir en la tierra. 

Ante la exposición de tan elevadas consideracio
nes; en cumplimiento de lo prevenido en la Real ór 
den de 11 de Enero de 1872 y en la orden del 
Poder Ejecutivo de 26 de Mayo <!.e 1873; de com-
formidad con lo consulta ¡o por la Junta Superior de 
Instrucción publica y el Consejo de .Administración en 
pleno, y á propuesta de la Dirección general de Ad
ministración Civil; este Gobierno General decreta lo 
iguiente: 

Artículo. I.0 El Colegio de Sta. L'-abel de la Ciu 
dad y Diócesis de Nueva Gáceres se constituye en Es-
cuola Normal de Maestras de primera enseñanza, 
y en ella harán bus estudios y prácticas las que 
aspiren á dirigir las escuelas públicas de los pue
blos comprendidos en la misma Diócesis. 

La escuela practica de la Normal de Maestras conser
vará el carácter municipal do niñas pobres externas de 
la Capital de ia provincia y pueblos inmediatos, que 
siempre ha tenMo el Colegio de Santa Isabel. 

Art. 2.° Se autoriza á los cien pueblos de ia Dió
cesis de Nueva Qáceres para que cada uno de ellos en
víe á la Escuela Normal de Maestras una jóven de la 
edad, aptitud y condiciones que se determinarAn en el 
Reglamento especial. 

Art. 3.° Las jóvenes que ingresen en la Escuela 
Normal tendrán la obligación, terminados que sean 
sus estudios, de dirigir ia pública de niñas del pue
blo a cuyo cargo haya corrido su sostenimiento en 
l \ Normal, y en caso contrario devolverán á los fondos 
municipales los gastos de puoilago y enseñanza. Igual 
devolución Harán siempre que por su voluntad dejasen 
de continuar ios éstulics en la Escuela Normal. 

Art. 4.° El Reglamento determinara la forma en 
que ha de hacerse la elección y envió de las jóvenes 
aspirantes á Maestras, pero esto último se liara siem
pre previo acuerdo entre el Reveren lo Obispo de 
Nueva«Cáceres y los Gefes de las provincias. 

Art. 5.° Por los gastos de pupüage de cada alumna 
se satisfarán a la Escuela Normal seis pesos men
suales COÜ cargo á los fondos locales de cada pueblo. 

Para material de la enseñan/ia, libres de texto, 
objetos de escritura y labores de las a'uranas pobres, 
y para premios en ios exámenes, se satisfar .n mil 
pesos anuales con cargo á los fondos de cada uno 
de los pueblos cómpreudidos en las provincias y dis 
tritos de la Diócesis de Nueva-Cáceres. 

'Art. 6.° El Reglamento determinará las asignaturas 
que ha de comprender la enseñanza, la duración de 
esta y la forma en que han de celebrarse los exá
menes de curso y los que hayan de sufrir las aspi
rantes para obtener ei título de Maestra. 

Los libros de texto que se adopten, estarán en 
castellano, y en ei mismo iüoma se harán las es-
plicaciones y los ejercicios todos de la Escuela Normal. 

Art. 7.° La Escuela Normal de Maestras seguirá, 
como estaba el Colegio de Sta. Isabel, bajo la bené
fica dirección del R, Obispo que lo fundó, pero en
tendiéndose esto, sin perjuicio de la alta inspección 
que corresponde al Gobierno General, como delegado 
del Gobierno de S, M., á la Junta Superior de Ins
trucción pública y á ía provincial en lo relativo á 
ia enseñanza, exámenes, espedicion de títulos y de-
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más que esté determinado, ó en lo sucesivo de
terminen las leyes. 

Art. 8.° La educación y enseñanza de las alumnas 
de la Escuela Normal de. Maestras estarán á cargo 
de las Hermanas de lá OM'idad que hoy la c?esem
peñan en el Colegio, esceptuaado la a signatura de Doc
trina Cristiana é Historia Sagrada, que, sin gravar el 
presupuesto de la Escuela, la encargará el I t . Obispo 
de Nueva Cáceres a la persona que. a su juicio, reúna 
mejores circunstancias. 

Art. 9 0 Se autoriza al R, Obispo de Nueva Cáceres 
para que a1 tenor dé la orden del Poder Ejecutivo 
fecha 26 de Mayo de 1873, pueda hacer venir de Es
paña, de acuerdo con la Supmora de las Hermanas 
de la Caridad, dos Maestras, cuyos ga&tps de ptvsage 
y asignación mensual se pagarán con cargo á los fon 
dos locales y en la forma que se viene haciendo con 
las Hermanas Maestras que existen ahora en el Co* 
'egio. 

Arfc. 10. Kn el término mas1 breve y con la 
urgencia que tan importante asunto exije, la Di 
reccion generaLde Administración Civil procederá-á 
la formación de' Reglamento especial para . la Escuela 
Kormal de Maestras, así como á incluir en los píe-
supuestos municipa.es para él próximo ejercicio de 
1875 á 1876 las cantida les necesarias para el pupi 
lage de las aiumna3, material del establecimiento y 
aumento de las dos Hermanas de la Oaridad. ó en 
su defecto á instruir el expediente oportuno para la con
cesión de un eré li(to extraordinario, destinado á sâ  
tisfacer las referidas atenciones. 

Coamniquese, publíquese y olévése 'el espediente 
al Gobierno de S. M. para los efectos convenientes. 

Malcampo. 

4 do Octubre de 1870. = Dios*guarde á V. muchos 
años. Manila 9 de Junio de 1875.—Cabezas de Herrera. 

Sr. Subdelegado de fondos locales de la provincia 
de 

!% 'f 
< V ü IV-. 

S K R V I G I O D K L A P L A Z A P A R A E L 11 t ) E J U N I O 
de 1875. 

Gefe de diade intra y extramuros.—El Comandante 
D. Casimiro de Mól ina :^ ' !^ tmagmaria.— El Teniente 
Corenel Comandante D. Silverio Calvo Montilla. 

Parada.—Los cuerpos de la guarnición.—Hondas, 
núm. 6.— Visita de hospital y provisiones y Sargento 
para el paseo de los 'enfermos. Artillería. 

De órden del Excmo. Sr. General Gobernador.— 
El Coronel Teniente Ooronoi Sargento mayor, Fran
cisco de Torrontegui. 

D I R E C C I O N G E N E R A L Ü E A D M I N I S T R A C I O N C I V I L . 

Circular. 

En el preciso término de ocho días, contados desde 
el recibo de la Gaceta oficial de Manila en la Ca
becera de esi provincia, formará V . . . y remitirá á 
esta Dirección general, una relación expresiva de los 
créditos extraordinarios y supletorios que se hubiesen 
concedido por la Superioridad á esa Sabdo'egacion 
¡para cualquiera de los servicios consignados en los 
¡presupuestos provinciales y municipales en vigor, ó 
jpara el pago de nuevas obligaciones creadas por dis
posiciones Supremas, ó partir ambos ¡latos, desde 1.° 
de Julio de 1873, hasta 30 de Junio de 1875, y con 
separación de los ejercicios de 1873-74:, y 1874-75. 

Asimismo deberá hacerse constar en cada caso, la 
suma que hubiese sido invertida por cuenta del crédito 
concedido, ya fuese extraordinario ó,supletorio, y la que 
todavía quedare por librar, pues solo de esta manera y 
hechas las debidas confrontaciones cóu los libros y da
tos que lleva esta Dirección., podrá conocerse con 
verdadera exactitud el completo de las atenciones 
que pesan sobre cada Subdelegaciorí, así como si estas 
han solicitado en tiempo hábil la permanencia de los 
créditos extraordinarios, ó pedido nuevos suplementos, 
cuando al cerrarse definitivamente el periodo legal 
del presupuesto de 1873 74, no estuviere consumida 
la cantidad á que aseeniiera el crédito suplementario 
respectivo. 

No duda ni por un momento esta Dirección ge
neral, que los Subdelegados de fondos locales en 
provincias, cumplirán con puntualidad y exactitud el 
urgente é importante servicio que les encomienda; 
pero si alguno no lo verificase, se considerara desde 
luego como apercibido, para la imposición dé la multa 
que este Centro tenga á bien acordar, con arreglo 
al artículo 180 de la,.Instrucción de Contabilidad fecha 

S E C R E T A R I A . D E L G O B I E R N O G E N E R A L 
DE FILIPINAS. 

D. Cayetano Ruso, cesante del destino de Oficial 
5.° Interventor de la Administración de Hacienda pú
blica de la provincia de Bitangas, solicita pasaporte 
para regresar ¡i la Península: io que se anuncia al 
público para su conocimiento. 

Manila 8 de Junio de 1875.—Oglou. 1 

D. Zacarías García y Planas, cesante del destino 
de Oficial 5 ° de la Administración de Hacienda pú
blica de Manila, solicita pasaporte para regresar á 
la Penínsu'a: io que se anuncia al público para su 
conocimiento. 

Manila 8 de Junio de 1875.—Oglou. 1 

D. José María López y Jiménez, cesante del destino 
de Ofics.al 3.° Contador de la Fábrica de puros de la 
Princesa, solicita pasaporte para la Península: lo que 
se anuncia al público para su conocimiento. 

Manila 9 de Junio de 1875.— Oglou. 2 

D. Maximino Serraller, cesante del destino de Oficial 
2.° Inspector de la Fábrica de puros de la Princesa, 
solicita pasaporte para regresar á ía Península: lo que 
se anuncia al púb'ico para su conocimiento. 

Manila 9 Junio de 1875.— Oglou. 2 

D. Ensebio Escobar y García, Oficial 4.° de la Ad
ministración Central de Impuestos, solicita pasaporte 
para la Península: lo que se anuncia al público para su 
conocimiento. 

Manila 10 de Junio de 1875.—Oglou. 3 

D. Juan Ferrer, Oficial 4.° de Administracionj 
cesante, solicita pasaporte para regresar á la Península: 
lo que se anuncia al público para su conocimiento. 

Manila 10 de Junio de 1875. -Oglou. 3 

D. Fulgencio Gavilá y Cardona, cesante del des
tino de Oficial 4.° del Tribunal de Cuentas, solicita 
pasaporte para regresar á la Península: lo que se 
anuncia al público para su conocimiento. 

Manila 10 de Junio de 1875.~Ogíou. 8 

http://municipa.es
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. S E C R E T A R I A D E L A Y U N T A M I E N T O D E M A N I L A . 
El dia 15 dol actual por ia mañana, se abrirán 

de nuevo las clases de la Escuela Municipal de niñas 
á cargo de las hijas de la Caridad, y desde 1.° de 
Julio tendrá lugar por la mañana y tarde según cos
tumbre. 

Lo» que- de órden del Sr, Corregidor Vicepresidente 
del Excmo. Ayuntamiento se anuncia al público para 
general conocimiento. 

Manila 10 de Junio de 1875.—Bernandino Marzano. 

S U B I N S P E G C I O N D E I N F A N T E R I A Y C A B A L L E R I A 
D E L E J E R C I T O D E F I L I P N A S . 

Estando próxima la convocatoria para proveer las 
vacantes de Calotes que resulten en los exámenes 
de fin de curso, todos los que hayan obtenido la 
gracia de aspirante y no hayan escedido de !a edad, 
se preíentaráu en esta Sub-inspeccion á lab ievedad 
posible de die?, y media á once y media de la ma 
ñaua, con el oficio de la concesión. 

Manila 10 de Junio de 1875. - Ei Coronel Secretario, 
FraMcÁsco Mallent. 

A D M I N I S T R A C I O N C E N T R A L 
D E COLECCIONES Y LABORES D E TARACO D E FILIPINAS. 
Existiendo dispuestos para su embarque en el puerto de Cebú, 

12,300 quintales de tabaco rama para su remesa á España, Qon arre
glo á las bases que rigen en el particular, se hace saber á las perso
nas á quienes convenga prestar dicho servicio que la Dirección gene
ral de Hacienda recibe proposiciones para la conducción del tabaco 
de que se trata. 

Manila 9 de Junio de 1875.—Guardia. 3 

Ahitorizada esta Adraini^traciou para vender en concierto público 
la existencia qup tienea las fábricas de 1822 quintales 9 libras de 
cenizas del vástago de! tabaco y demás desperdicios inútiles que pro
ducen las mismas, con sngecion al pliego de condiciones que se halla 
de manifiesto en el negociado respectivo, al tipo de diea y seis cmos. de 
peso por cada quintal castellano, en progresión sscendente, se anun
cia al público á fin deque las personas á quienes convenga adquirirlas, 
se sirvan asistir á dicho acto que tendrá lugar en el despacho del que 
suscribe el dia 14 del mes actual, á las 10 de su mañana, 

Manila 9 de Junio de 1875.—Guardia. 3 

ADMINISTRACION GENERAL DE CORREOS 
DE FILIPINAS. 

En vez del vapor espaiioi "P.isig" que se anunció 
para la línea de iNíindanao, que comprende los puntos 
de Laucan en Calamiaues, Puerto Princesa, BalabaQ, 
Zamboanga y Políok, será el vapor "Mariveles" el que 
zarpará de esta puerto el jueves 17 del corriente á 
las ocho de ia raañaüa, y por el cual esta Adminis 
trac ion general remitÍL"! la correspondencia que en ia 
misma se deposite, basta las nueve de la noche del 
dia Ki. 

Manila 9 de Junio de 1875. — Gómez Robledo. 
Nota del importe del franqueo de periódicos, correspondiente 

al mes próximo pasado. 
Pesos. Cents. 

Para el interior. 
E l Diario de Manila... 
L a Gaceta de id 
E l Porvenir Filipino... 
E i Comercio 
L a iíevista Filipina.... 

Para España. 
E l Diario do Manila... 
L a Gaceta de id 
E l Porvenir Filipino... 

E ! Comercio 

Para el Estrangcro. 
E l Diario de Manila.... 
L a Gaceta de id . . . , 
E l Porvenir Filipino... ..... 
E l Comercio 

119 
108 

97 
20 

1 

14 
1 
8 
7 

80 
78 
64 
56 
76 

00 
86 
96 
52 

71 
82 
68 
60 

Manila 7 de Junio de 1875.—El Interventor, 
V." B.' '—El Adiniuistrador general, G. Bobledo. 

398 19 
Ricardo Dia¿ 

A D M I N I S T R A C I O N C E N T R A L D E A D U A N A S 
D E F I L I P I N A S . 

Los Sres. Ker y C.a, L . Owens y C.a, Incliausti y C.a y Reyes 
y C,a, del comercio de esta plaza, se servirán presentarBe en esta Ad
ministración Central para enterarse de un asunto que les interesa, 

Manila 9 de Junio de 1875.—Augtisto Anguita. 3 
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SECRETARIA DE LA JUNTA DE ALMONEDAS 
DE LA ADMINISTRACION CJVÍL. 

Dirección general de Administración Civil de Filipinas. Sección de 
Fomento.—Anuncio.—En virtud de lo dispuesto por la Dirección ire-
neral de Administración Civil en decreto de 28 del actual, se lia Se
ñalado el dia 6 de Jalio próximo venidero, á las diez de su mañana 
para ia adjudicación en pública subasta de las obras do construcción 
de una casa escuela en el pueblo de Janiuay de la provincia de Iloilo 
cuyo importe según presupuesto aprobado en 21 do Abril jíltimo as
ciende á cuatro mil trescientos setenta y seis pesos. E l acto tendrá 
lugar en la casa que ocupa la Dirección general de Administración 
Civil calle Real mira. 7, ante la Junta de Almonedas de la misma, y 
so verificará simultáneamente ante la de la provincia de Iloilo- ha
llándose de manifiesto en la Secretaría de la espresada Junta de Al
monedas de la misma, segunda calle de Sto. Cristo, arrabal de Bi-
nondo núm. 4G para conocimiento del público, todos los documentos 
que lian de regir en la contrata. Las proposiciones se arreglarán exacta
mente al modelo adjunto y se presentarán en pliegos cerrados hasta 
media hora antes de comenzar el acto. Los pliegos deberán contener 
el decumeuto que acredite beber consignado como garantía provieio-
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nal para poder tomar parte en la licitación la cantidad de doscientos 
diez y ocho posos treinta céntimos en metálico, que ge constituirá en 
la Caja de Deposito de la Tesorería general de Hacienda piíblica, si 
la proposición se presentase en la Capital, y en la Administración de 
Hacienda pública de la provincia de Iloilo, si la oferta se hiciere en 
aquella. Serán nulas las proposiciones en que falte cualquiera de los 
requisitos marcados y aquellas cuyo importe esceda del presupuesto. 
Al principiar el acto del remate, so leerá la Instrucción do 18 do Abril 
de 1872, y en el caso de precederse á una licitación yerbal por empate, 
la mínima puja admisible será de veinte pesos. 

Manila 28 de Mayo de 1875.—El Gefe de Sección.—P. A., F r a n 
cisco de P. Galvan.—Hs copia—Manila 7 de Junio do 1875.—Feh'x 

M O D E L O D E P R O P O S I C I O N E S . 
Ihno. Sr. Presidente y Vocales de la Junta de Almonedas. 

D. N. N., vecino de N., enterado del anuncio publicado por el 
limo. Sr. Director general de Administración Civil en y de ja 
Instrucción de sxibastas fecha 18 de Abril de 137'2, así como de los 
documentos y condieionea que han de regir en la contrata de las obras 
de construcción de una escuela en el pueblo de Janinay, de la provin
cia de Iloilo, se compromete á ejecutarla por su cuenta y en la can
tidad de pesos. 

Fecha y firma. 

iV(3¿«.—En1 el sobre de la proposición tendrá este rótulo: (Propo
sición para la adjudicación de las obras de constraccion de una es
cuela en el pueblo de Janinay, provincia de Iloilo.)—Dujua. 2 

Por decreto del limo. Sr. Director general de la Administración 
Civil, se sacará por tercera ve» á pública subasta la ooatrata de las 
obras de censtruccion de un puente en la cabecera del Distrito de C a 
pis, bajo el tipo en ptogresion descendente de 8.970 pesos 14 7|8 
cóntiraos, y con sujeción »1 plano, presapuesto y pliego de condicionas 
facultativas y administrativas que obran en el espediente de su razón, 
que SÜ halla de manihosto en esta, Secretaría, sita en la segunda calle 
de Sto. Cristo arrabal de Binondo núm. 46. E l acto del remate tendrá 

1 uifur ante la Junta de Almonedas de la misma Administraoieu en la 
casa que ocupa callo Real de Intrninurcs num. 7, el dia 15 de Julio 
próximo vunidoro, á las diez en punto de SB mañana. Los que quieran 
hacer proposicionen las presentarán por escrito, estendidas en papel 
del sello tercero, con la garantía correspondiente, en la forma acostum
brada, en el dia, hora y lugar arriba designados para su remato. 

Binondo 7 de Junio de 1875.—Félix Dujua. 2 

S E C R E T A R I A D E L A J U N T A D E R E A L E S A L M O N E D A S . 
E l 19 del actual, á las diez de la mañana, tendrá lugar ante la Junta 

de Almonedas que so constituirá en los Estrados de la Dirección ge
neral de Hacienda pública la cuarta subasta para contratar la impre
sión y venta del Almanaque Civil de estas Islas, en los años de 
1876 á 78, sobre el nuevo tipo de $5132<57, y con sugecion al pliego 
de condiciones que se halla de manifiesto en esta Secretaría, calle de 
San Jacinto núm. 53. 

Las proposiciones deben presentarse en pliegos cerrados, estendidas 
en papel del sello tercero, en el dia, hora y lugar designados, y acom
pañadas de la correspondiente garantía. 

Manila 9 de Junio de 1875.—Francisco Hernández y Fajarnés. 2 

E l 21 del actual, á las diez d é l a mañana, se subastará ante la Junta 
de Almonedas que se constituirá en loa Estrados de la Dirección 
general de Hacienda pública, el gervicio de empaque y prensado de 
tabaco en esta Capital, por espacio de tres años, bajo el tipo de 84 2[5 
céntimos de peso por el empaque de cada tercio de cuatro quintales y 
25 céntimos por el reempaque de tercios de igual cantidad, y con 
sujeción al pliego de condiciones que se halla de manifiesto en esta 
Secretaría, calle de S. Jacinto núm. 63. 

Las proposiciones deben presentarse en pliegos cerrados, efctenái-
das ea papel del sello tercero, en el dia, hora y lugar designados y 
acompañadas de la correspondiente garantía. 

Manila 9 de Junio de 1875.—Francisco Hernández y Fajarnés. 8 

P R O V I D E N C I A S J U D I C I A L E S . 

E S C R I B A N I A D E L A A L C A L D I A M A Y O R D E L D I S T R I T O 
D E B I N O N D O . 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor del Distrito de Binondo, 
recaída en la causa mím. 4839 qtie se instruye contra el preso Nicolás 
de los Reyes, por estafa, se cita y emplaza por medio de la Gaceta 
ojieial al testigo José de la Cruz, casado, de oficio bogador de casco 
y residente en el sitio de Bitás de la comprensión del arrabal 
de Tondo, para que en el término de nueve días contados desde 
la primera vez que aparezca esta citación en dicho periódico, com
parezca en dicha Alcaldía con el fin de prestar declaración en 
la referida causa. 

Y para qne llegue á noticia del testigo y no pueda alegar ig
norancia, se fija la presente. 

Binondo 2 do Junio de 1875.—Brígido Lim. 2 

Por providencia del Sr. Alcalde meyor del Distrito de Binondo, 
recaída en las diligencias que se instruyen en dicha Alcaldía contra 
Juan Cholvo, por letion, se cita y emplaza por medio de la Gaceta 
oficial á D. Antonio de Rosas (a) Canda, indio, casado, natural 
y vecino de la cabecera de Morcng y principal de la mÍMua, de 
edad competente, de oficio labrador, ausente en el dia en esta pro
vincia de Manila, para que en el término de nueve diaa contados 
desde la primera inserción de la presente citación en dicho periódico, 
comparezca en dicha Alcaldía mayor para diligencia de justicia en 
las referidas diligencias. Y para que llegue á noticia de dicho ofendido 
y no pueda alegar ignorancia, se fija la presente. 

Binondo 4 de Junio de 1875.—Brigido Lim. 2 

Don Emilio Martin y Bolaños, Alcalde mayor del Distrito de Intramu
ros y por sustitución reglamentaria del de Binondo, que de estar tn el 
ejercicio de sus funciones yo el in frascríto Escribano doy fe', 
Por el presfinte cito, llamo y emplazo por el primero, segundo 

y último pregón al ausente Romualdo Plata (a) Guachi, indio, soltero, 
natural de la provincia de Nueva Ecija, emuadionado en la cabecera 
de Bulacau, y en la cabecería á caigo de D. Juan Nicolás, residente en 
el pueblo do la Hermita de esta provincia, de 27 años de ed?d, de ofi
cio pintor, c hijo según el mismo de Francisco y de Benita Lalelícan, 
ya difuntos, de estatura regular, color claro, nariz afilada, ojos gran
des, pelo y cejas negras, para que dentro de 80 días contados desde 
la publicación del presente, comparezca en esta Alcaldía mayor, á con
testar á los cargos que contra el mismo resultan en la causa criminal 
mím. 4380 sobre quebrantamiento de condena; apercibido que de no 
hacerlo le pararán los perjuicios consiguientes. 

Dado en Binondo arrabal de la Ciudad de Manila á 6 de Junio de 
1875.—Emilio Martin.—Por mandado de S. S., Brígido Lim. 3 

Don Emilio Martin Bolaños, Alcalde mayor del Distrito de Intramuros 
y Juez de primera instancia dol mismo, que de estar en actual ejercicio 
de sus funciones, de que yo el actual Escribano dá fé . 
Por el presente cito, llamo y emplazo al presidiario ausente Isidro 

Mendoza, indio, soltero, natural de Sta. Cruz de la Laguna, vecino do 
Quiapo, de 19 años de edad, de oficio cocinero, empadronado en la 
Comandancia, hijo de Eugenio y de Eulalia Pérez, de estatura baja, 
nariz y cuerpo regulares, color moreno, ojos pardes, pelo y cejas ne
gros, barbi-lampiño, reo de la causa núm. 3929, por robo, y que se fugó 
hallándose en los trabajos eateriores del presidio en la tarde del 26 de 
Marzo último, estingniendo su condena de dos años recaída en la otia 
causa núm. 8848 sobre el mismo delito, para que por el término de 
treinta dias contados desde la feclia, se presente en este Juzgado ó 
en la cárcel de esta provincia, á responder á los cargos que contra ol 
mismo resultan en la citada cansa, y en caso contrario le pararán los 
perjuicios qne en derecho haya lugar, y se sustanciará la misma cansa 
en su ausencia y rebeldía, entendiéndose las interiores diligencias con 
los l-stradoB de este Juzgado. 

Dado en.Manila á 7 de Junio de 1875 —Vmilio Martin.— Por man
dado de S. S., Numeriano Adriano. 3 

D. Luis Ortiz de Taranco, Alcalde mayor en comisión y Juez de pri
mera instancia ael Distrito de Quiapo, que de estar en pleno ejercicio 
de sus funciones el Infrascrito Escribano dá fé . 
Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado Tomás Pavin, 

indio, natural de la Cabecera de Tayabas, vecino del arrabal do 
Quiapo, viudo, de 46 años de edad, de oficio anloague, empadro
nado en el barangay nivea. 22 en el pueblo do Tondo, no sabe 
leer ni escribir, para que por el término de 30. dias contados 
desde la fecha de la publicación del presente edicto, se presente 
á este Juagado ó en las cárceles da of.ta provincia para la Real 
sentencia recaída en la causa núm. 3530 que contra el mismo se 
instruyó por infidelidad de la custodia de preso; pues do hacerlo 
así le oiré y administraré justicia y de lo contrario sustanciaré 
dicha causa en su ausencia y rebeldía. 

Dado en Quiapo á 8 de Junio de 1875.—Luis Ortiz de Taranco.— 
Por mandado de S. S., Domingo Pérez de Togle. 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor del Distrito de Quiapo 
recaída en la causa núm. 8541 que se sigue contra D . Macario 
Fernandez, sobre estafa, se cita, llama y emplaza al querellante 
D. Santiago Senin, natural del pueblo de Magaldan de la pro
vincia de Pangasinan, residente del arrabal de Sta. Cruz, de treinta 
y tres años de edad, de oficio traficante, empadronado en el barangay 
núm. 2 del gremio de naturales de Sta. Cruz, para que dentro 
del término de nueve dias desde esta fecha, se presente perso
nalmente en este Juzgado para oír sentencia recaída en la citada 
causa, parándole el perjuicio que haya lugar en caso contrario. 

Quiapo 5 de Junio de 1875.—Domingo Pérez de Tagle. 2 

E S C R I B A N I A D E L A A L C A L D I A M A Y O R D E L D I S T R I T O 
D E I N T R A M U R O S . 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor de este Distrito, se cita, 
llama y emplaza á Valentín Bayati, indio, soltero, mayor de edad, 
de oficio cochero, natural de Bulacan provincia del mismo nombre 
y vecino de Mal.ate, tributante de D. Clemente Bumaulag, á fin 
de que por el término do nuevo dias contados desde la fecha, se 
presento en este Juzgado para declarar como testigo en la causa nú
mero 8978 por rapto. 

Manila 4 de Junio de 1875.—Severino Saracho, 1 
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SECCION. 

PíiOVINOTA DE OAGAYAN. 
Novedades desde el 6 del actuül al de la fecha. 

Sahid pública.—- . n general buona. 
Cosechas.—Goníinúa con actividad el corte del 

tabaco de esta Cabecera y en los demás pueblos 
cosecheros, 

Obras publicas.—Continua la déla Cárcel y Cuartel 
de esta Cabecera y el nuevo Tribunal de Iguig. 

Hechos 6 accidentes varios. = 'Ning\ino. * 
Precios corrientes en Aparr i . 

Arroz blanco venta por mayor 2'-25 cavan; idrm 
idem venta 1'75 por id.; id. id. venta por menor 8 6[8 
céns. ganta; aguardiente anisado 4 pfs. arroba, vino 
ñipa lf50 arroba. 

Tuguogarao 14 do Mayo de 1875. = A/, de la 
Guardia. 

D I S T R I T O D E L E P A I S T T O . 
Novedad es desde el dia 8 al de la fecha. 

Salud púhlica —Bue na. 
Cosechas. — Es muy abundante la de palay y em

pieza la siega del temprano. 
Obras públicas.—; ontinúa la apertura del camino 

del Tda, en cuyo raoijte con malas y pocas her
ramientas, han hecho gran les trabajos de desmonte, 
terraplenes, re/estimiento é imbornales para desagüe. 

Hechos ó accidentes varios—Hoy he regresado de 
visitar el Distrito Militar (le Tiagan, cuyas ranche
rías he encontrado en e! mejor < rden y armonía, los 
servicios públieos cumplidos con la mayor exactitud 
y en todo reina tranquilidad y satisfacción, nacidas 
ile la equiia\ de dicha Comandancia de Tiagan que 
las gobierna. He examinario los niños do las Escuelas 
y aunque pau'atinamente, van adquirien'o la ins
trucción precisa á su sitinu-ion y recursos, distin 
gniénlose los de Angaqui. ííh la de Tobalina que 
carecían los niños da libros y demás, aconsejé á los 
padres y Principales la adquisición do aquellos: y 
el Capitán pásalo llamado t?isons cedió voluntaria
mente en favor de la Escuela, el valor de un ca
ballo que vendió; con lo cual ha provisto á todos los 
alumnos de cartillas, catones, otros libros y papel, 
manteniendo un repuesto de dichos efectos: para 
igual objeto benéfico y meritorio, tanto mas porque 
el donante no conoce la instrucción ni sus ventaja?. 

El nuevo camino abierto por el Tila á Canden do 
llocos vSnr, nos pone en comisión ¡I i recta, acortando 
distancia y molestias, porque sin esta pue le cruzarse 
a caballo dicho camino yendo en diez horas desde 
esta Cabecera á Canden. Tolo lo he recorrido, visto 
su, buen estado y grandes trabajos que han hecho 
en la subida y baja ¡a de aquel monte cuyos terraple
nes y revestimientos, al afirmarse asegurarán la via, 
ya hoy abierta al público y por ella transita todo 
el del Sur de llocos. 

Gayan 15 de Mayo de 1875.--El Comandante P.-M., 
Vietor Sanz. 

D1STRIT ' DE SAMAR, 
Novedades desdo el dia 26 de Abril último al de la fecha. 

Sáíúdpública. Buena en esta Cabecera y en los 
pueblos cuyos partes se han recibido. 

Cosechas. En esta Cabecera, los sementereros con
tinúan limpiando los terrenos para la siembra del 
pa'ay. En el pueblo de Villa Real los plantíos de 
caña-dulce, maiz, cacao, plátanos, camotes y abacá 
se encuentran en mejor estado, y se terminó el 
trabajo de los primeros semillerós de palay. En el 
de Jiabong se ocupan los naturales en la plantación 
de tabaco, camotes y gaves. En el de Paric empiezan 
á plantar abacá y demAs raíces alimenticias: en el 

de Tubig las plantaciones de abacá, caña-dulce, gave, 
camote, cacao, palavan y plátanos se encuentran en 
mal estado á consecuencia del váguio último. 

Obras públicas. En esta Cabecera los polistas se 
emplean en la continuación de la manipostería de
bajo de la casa escuela de ambos sexos. En el pueblo 
'le Vida Eeal se ocupan en la continuación del 
camino que se está abriendo con dirección á Calbiga. 
En el de Jiabong en los trabajos s e ñ a d o s por el 
Auxiliar de Fomento. En el de Paric en la limpieza 
del camino que dirige á Oras^ y á Tubig y en la 
reparación de los imbornales correspondientes á 
dicho camino; y en el de Tubig en la composU 
cion de la casa escuela y de los } nenies fie Polangi 
y Mantang. 

Heckosd accidentes varios.—En el pueblo de Villa 
Real han aparecido varios langostillas en las semen
teras procedentes de los montes de dicho pueblo, 
para cuyo esterminio se ha espedido por este Go
bierno la órden conveniente.. 

Catbalogan 3 de Mayo de 1875 --P. A., Jos^ Joaquín 
Garda. 

G O B I E R N O P . M . D E L A P R O V I N C I A D E T A R L A G . 

Novedades dende el dia 13 al de la fecha. 

Salud pública. Sin novedad. 
Cosechas. Contirúa la molienda de la caña-dulce 

v siembra de la misma. 
Obras públicas. = Siguen 'os polistas ocupados en la 

reparación cié sus respectivas calzadas y puentes. 
Hechos ó accidentes varios.—Entre 4 y 5 de la tarde 

del dia 14 del corriente hubo ráfagas de viento fuerte 
en el pueblo de Capaz, que duró cosa de media hora, 
consando destrozos en ei Tribunal, en los techos de 
la Iglesia y Casa Parroquial, y derribaron en tierra 
seis casas fie cafva, techado de anajao, cayendo á una 
de el.!as una exhalación que redujo n cenizas, matan
do a un puerco. 

A eso dé las 3 y 45 minutos de la tarde del 18 
del corriente se sintió en esta Cabecera un temblor 
de tierra de oscilación de Sur á Norte 'que duró 
-anos quince segundos. 

Precios comentes en efeta Cabecera, se observan les siguientes. 

Por un pilón de azúcar, 2 pesos; [ or un cavan de 
arroz, 1 peso 75 cent.; por un id. de pa'ay, 62 4;8 
cent; por una ganta de aceite, 1 peso. 

Tarlac 20 de'Mayo de 1875. —[íl Gobernador, Ber
nardo Ortiz. 

TELÉGRAFOS. -ESTACÍON CWNT.RAL. 
Observaciones afmosjh ÍGns verilicadas á as doce del dia 10 de Junio 

de 1875. 

PUNTO 
DE LA OBSEB • R 

VACION. 
Manila......... 
Oavite.......... 
Restinga 
Corregidor.... 
Galamba 
I-ipa 
Batangas 
Taal. 
P. Santiago . 
Bulscan . . . . 
Baooltr 
Tarlat 
Lingayen 
C. Bolinao 
Dagupan. 
S. Fernando.. 
Candon 
Vigan . . . 
Laoag , . . 

ESTADO D E L 

CIELO. 
Acelajado, 

id, 
id. 
id. 
id. 
id. 

Nublado. 
Claro, 
Despajado. 

id. _ 
Acelajndo. 
Kublfido. 

id. 
id. _ 

Acelajado, 
id. 
id. 
id. 

Pespejrdo. 

VIENTO. 
í S E . fresquito. 
E . ¡É 
NE. id. 
N,B id. 
NE. iio-o. 
B, id. 
S. fresquito. 
E . id. 
K. id. 
O. ga'eno. 
f'a ma. 
NO. calmoso. 
N. freaquito. 
N. id. 
Calma. 
O NO. fresquito. 
N. flojo, 
('alm?!. 
NO. flojo. 

TIEMPO. BAKÓM.0 TEHM.0 
Seco. 
Bueno. 
Seco, 

id, 
id. 
id. 

' id. 
id. 

Bueno. 
Húmedo. 
Oá ido. 
Regular. 
Se. o. 
Húmedo. 
Seco. 

id. 
Bueno. 
Seco-
Húmedo. 

760'10 
758'90 
752,00 
754'75 
765 50 
764'50 
767'90 
76595 
760,35 
758,40 

77';iO 
768'25 
780'50 
756';j0 
772'50 
772'£0 

77'50 
756'00 
759'25 

31'25 
S'i'OO 
33'00 
.^'SO 
30'75 
SO'OQ 
3200 
33'00 
32'00 
31-25 
dS'OO 
34!'50 
31'00 
3290 
31-00 
33'50 
3i'50 
3 roo 
3 roo 

Manila de 10 Junio <le 1875.—P. el Gefe de servicio, J . M. Bren. 

Imp. déla Tlevifta Mercantil de J . de Loyza^a y Comp. 


